
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 15-noviembre-2022. A despacho de la señora Juez la presente 

acción de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Luz Stella Astudillo Ballesteros C.C. N° 1113.694.477     

Accionando:  Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” y  

                                  Nueva E.P.S. y Coomeva en Liquidación                                   

Radicación:  76 520 31 03 002 2022 00159 00 

 

 

La señora LUZ STELLA ASTUDILLO BALLESTEROS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 1.113.694.477, actuando en representación y nombre propio, interpone 

acción de tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, NUEVA E.P.S. y COOMEVA EN LIQUIDACIÓN, aunque no 

manifiesta en forma expresa que derechos fundamentales considera afectados, del escrito 

del libelo de tutela se extrae que al parecer son el MÍNIMO VITAL y a la  SEGURIDAD 

SOCIAL reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas Colpensiones: doctor PEDRO NEL OSPINA SANTAMARÍA en 

calidad de  Presidente, a la doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO  Directora de 

Prestaciones Económicas y el doctor LUIS FERNANDO DE JESUS UCROS VELÁSQUEZ 

Gerente de Determinación de Derechos, de la Nueva EPS al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.) y al agente liquidador de Coomeva doctor FELIPE 

NEGRET MOSQUERA.   .  

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

LUZ STELLA ASTUDILLO BALLESTEROS quien se identifica con la cédula de ciudadanía 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00159-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

N° 1.113.694.477, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, representada por el doctor PEDRO NEL OSPINA SANTAMARÍA en 

calidad de Presidente, doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO Directora de 

Prestaciones Económicas y doctor LUIS FERNANDO DE JESUS UCROS VELÁSQUEZ 

Gerente de Determinación de Derechos, de la Nueva EPS al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.) y al agente liquidador de Coomeva doctor FELIPE 

NEGRET MOSQUERA por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al parecer al 

MÍNIMO VITAL y a la  SEGURIDAD SOCIAL, reconocidos en la Constitución Política de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia se le ORDENA a los representantes de las entidades  

accionadas en este asunto ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, NUEVA E.P.S. y COOMEVA EN LIQUIDACIÓN, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación de 

esta auto, manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de 

tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

TERCERO: PRUEBA DE OFICIO: REQUERIR a la accionante LUZ STELLA ASTUDILLO 

BALLESTEROS en el sentido de informar a este despacho a que ARL se encuentra afiliada 

y aporte la documentación respectiva que tuviere en su poder.  

 

Ténganse como pruebas documentales las aportadas por el accionante en el libelo de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL/22. 
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